
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1184 CUA. 1. 
 

 
1.- Atendiendo al escrito que antecede, se reconoce personería al abogado 
JOHAN STEPHAN PAEZ JARAMILLO, como apoderado judicial de la 
demandante.  
 
En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado a la abogada DORY 
MALLERLY TORRES YARA, a quién se le notifica esta decisión por estado, 
para los efectos legales a que haya lugar.  
 
2.- De otro lado, no se accede a la solicitud de entrega de títulos allegada 
por el apoderado de la demandante, por cuanto el proceso de la referencia 
no cuenta con sentencia.   
 
3. Tras revisar la actuación se observa que para continuar con el trámite del 
proceso se requiere que la parte actora imparta cumplimiento al auto de 
fecha de 7 de julio de 2020, en el sentido de que proceda a notificar al 
demandado en legal forma, teniendo en cuenta las precisiones realizadas en 
el citado proveído.  
 
Por ello, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a agotar la carga 
que le corresponde, dentro del término de 30 días, so pena de decretar el 
desistimiento tácito, en los términos del artículo 317 del CGP. 
 
  
NOTIFÍQUESE.  

  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Pertenencia No. 2017-1512 
 

 
1.- La comunicación que antecede, allegada por la abogada CARMEN 
ALEXANDRA BAYONA RODRÍGUEZ, se agrega a los autos para los fines 
pertinentes. 
 
2.- Se acepta la excusa presentada, se RELEVA del cargo a la curadora 
designada y, en su lugar, se nombra a la abogada MARISOL FAJARDO 
GARAVITO quien recibe notificaciones en la calle 3 No.  23 A - 09, local 101 
de esta ciudad, correo electrónico marisolfajardo804@gmail.com para que 
represente en este asunto a los demandados AMPARO MEJÍA, GLORIA 
MEJÍA RAMÍREZ, ALFONSO AFANADOR CABRERA y a las demás personas 
indeterminadas. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).  

3.- De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue foto 
completa del aviso fijado en el inmueble objeto de la demanda de 
pertenencia. 
 
Así mismo, apórtese copia completa del plano acompañado.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           

1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

  
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00496 
 

 

1.- Previo a compulsar copias ante la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, se requiere por única vez a la curadora ad litem designada, 
SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, para que explique el motivo por el 
que no concurrió a cumplir con los deberes del cargo para el que fue 
nombrada, concediéndosele el término judicial de cinco (5) días. 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
 
2.- Se RELEVA del cargo a la curadora ad litem designada y, en su lugar, se 
nombra al abogado GUSTAVO BOHORQUEZ B, quien recibe notificaciones 
en la carrera 13 No. 32-93 torre 3 oficina 711, de esta ciudad, correo 
electrónico gustavobquez@gmail.com para que represente en este asunto al 
demandado RONAL FRANCISCO CORTES FRANCO. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE. 
  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1960 CUA. 2. 

 

Se niega la solicitud presentada por la apoderada de la parte 
demandante, relativa a requerir al pagador CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, teniendo en cuenta que, de acuerdo con la 
normatividad citada en la respuesta emitida por esa entidad el 7 de 
febrero de 2022 (fls. 16-18), las asignaciones de retiro, pensiones y 
demás prestaciones sociales propias de las fuerzas militares son 
inembargables, por regla general, y solo es viable su retención cuando 
se trate de juicios de alimentos; de ahí que la signataria deba estarse a 
la respuesta emitida por referida entidad.   
  
Por demás, tenga en cuenta la apoderada que los miembros de la fuerza 
pública tienen un régimen especial prestacional de seguridad social, lo 
que implica la imposibilidad de someter a los beneficiarios de los 
Decretos 1211 y 1214 de 1990, al sistema normativo general.  
  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1960 CUA. 1. 

 

Revisada la actuación se observa que, previo a tener por notificado por 
aviso al demandado JOSÉ ROBERTO ORTÍZ PADILLA, en los términos 
del artículo 292 del C.G.P., es necesario que la parte actora acredite 
haber agotado primero el envío del citatorio de que trata el art. 291 
ibídem, con resultado positivo. 
 
Por tanto, se le REQUIERE para que aporte la documentación que 
acredite tal actuación. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2282 CUA. 1. 
 

 

No se tiene por notificado al demandado LEONEL PRADA CASTANEDA, de 

conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que se incurrió 

en error al citar el nombre de la demandante, en la medida en que se anotó 

como tal a la sociedad “REFINANCIA S.A.S”, siendo la acá ejecutante RF 
ENCORE S.A.S.  

 

En consecuencia, proceda la parte actora adelantar nuevamente la 

notificación en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los 

artículos 291 y 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022 
_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00788 
 

 
1.- Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 22, 
elaborada por la secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se 
le imparte APROBACIÓN por la suma de $308.700,00 M/Cte. 
 
2.- Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante (Archivo No. 15), se ordena correr traslado a la parte demandada 
por el término de tres (3) días (Art. 110 del C.G.P.).  
 
3.- Se reconoce como cesionario del crédito ejecutado a la FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO FC- ADAMANTINE NPL, en los términos y para 
los efectos de que da cuenta el escrito de cesión visto en el archivo 17, quien 
asume el proceso en el estado en que se encuentra.   
  
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que le fue ratificado el 
poder al abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR, quien viene 
actuando en nombre de la demandante.  
 
4.- Secretaría proceda a remitir el proceso de la referencia, a la oficina de 
ejecución Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden 
seguir adelante la ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00934 

 
 
1.- Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 14, 
elaborada por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, 
se le imparte APROBACIÓN por la suma de $250.000 M/cte. 
 
2.- Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante (Archivo No. 8), se ordena correr traslado a la parte demandada 
por el término de tres (3) días (Art. 110 del C.G.P.).  
 
3.- Atendiendo a lo solicitado en escrito contenido en el archivo No. 12, se 
acepta la renuncia al mandato presentada por la sociedad DGR GROUP 
S.A.S., representada por ARMANDO RODÍGUEZ LÓPEZ, en su calidad de 
endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
4.- Secretaría proceda a remitir el proceso de la referencia, a la oficina de 
ejecución Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden 
seguir adelante la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00994 

 

Agréguese al expediente la dirección de correo electrónico suministrada 
por la parte demandante, para notificar al extremo demandado. 
(Archivo No. 08).  
 
En consecuencia, proceda la parte demandante a notificar al 
demandado acorde con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, norma actual. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1024 CUA. 2. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que se 
encuentra inscrito el embargo, se decreta el SECUESTRO del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50N-20660485, ubicado en calle 162 - 55 40, 
interior 3, apartamento 403 de esta ciudad (DIRECCIÓN CATASTRAL), de 
propiedad de las demandadas CARMEN GISELA BERNAL SABOGAL y 
MARÍA YOLANDA BERNAL SABOGAL. 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se realiza 
a través de las alcaldías locales. 
 
  
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  

 ________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-1024 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo No. 18, 
elaborada por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a 
derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de $362.400,00 
M/Cte. 
 
 
De la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante (Archivo 
No. 14), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (Art. 110 
del C.G.P.).  
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir 
adelante la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0054 CUA. 1. 
 

 
Atendiendo al escrito que antecede, se reconoce personería al abogado 
CÉSAR ALFONSO OROZCO MOLANO, como apoderado judicial de la 
copropiedad demandante.  
 
En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado a la abogada 
ZAIDE NATALIE BURGOS BARRERO, a quién se le notifica esta decisión por 
estado, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
De otro lado, se le pone de presente al apoderado CÉSAR ALFONSO 
OROZCO MOLANO, que el proceso de la referencia se encuentra terminado 
mediante auto de 19 de octubre de 2021.  
 
  
NOTIFÍQUESE.   

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0228 CUA. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 
que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago en proveído del 9 de junio 

de 2021, corregido mediante auto de 11 de agosto de esa misma anualidad, 
por la suma de $6.597.737,oo por capital representado en el pagaré base 

del recaudo y los intereses de mora, liquidados desde 2 de agosto de 2020 

hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

La demandada SOLANLLY LÓPEZ ÁNGEL, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el entonces vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
el 17 de septiembre de 2021 (archivo No. 13), y guardó silencio.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO contra SOLANLLY LÓPEZ ÁNGEL, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

Comentado [LL1]: Dra, ingresó el 14 de marzo 



 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $329.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
2022- 00228 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00342 CUA. 2  

 
En atención al escrito que antecede OFÍCIESE al Registro Único de 
Afiliados “RUAF – SISPRO”, Experian Colombia S.A.- Datacredito-, Cifin 
S.A.S. – Transunion - y Procrédito, con el fin de que informen a este 
despacho el nombre y dirección de la persona natural o jurídica que 
figura en su base de datos como empleador de la demandada y que 
realiza los pagos correspondientes al sistema general de seguridad 
social en salud. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.). 
 
De otro lado, atendiendo a la solicitud que antecede, se ordena 
REQUERIR a Bancolombia, Banco Popular, Banco Colpatria, Banco 
BBVA, Banco AV Villas, Banco GNB Sudameris, BCSC, Banco 
Procredit, Bancoomeva, Bancompartir y Banco Agrario, con el fin de 
que informen a este Despacho el trámite impartido al oficio No. 1091 
de fecha 30 de julio de 2021, remitido vía correo electrónico el 3 de 
noviembre de ese mismo año. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Comentado [LL1]: Ingres{o el 8 de junio.  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0542 CUA. 1. 

 

Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento de 
los demandados GERARDO EMILIO SOLER REYES, JOSÉ FERNÁN 
VALENCIA VIRGUEZ y LUIS ALBERO ACERO GARCÍA. 
 
Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, la 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 
de marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y el manual de uso de los registros expedido 
para tal fin por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjense las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00724 CUA. 1. 
 

 
No se tiene por notificado al demandado GEIVER STIVEN MARTÍNEZ 
VARGAS, toda vez que en la comunicación remitida se consignó la dirección 
del juzgado de manera incorrecta, siendo la acertada: Calle 12 No. 9-55, 
interior 1, piso 4, Complejo Judicial Kaysser.  
 
Por ende, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente el 
enteramiento del mandamiento de pago en debida forma, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C.G.P. o, en su defecto proceda a notificar según 
lo prevé el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Comentado [LL1]: Entrada del 14 de marzo.  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2021-00728 

 
 
En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que se 
encuentra inscrito el embargo, se decreta el SECUESTRO de los inmuebles 
con matrículas inmobiliarias 50N-20622214, ubicado en la calle 191 A No. 
11 A – 92, interior 3, apartamento 504 de esta ciudad, y el parqueadero 
identificado con la matrícula No. 50N-20592045, ubicado en la calle No. 
192 No. 11 A – 51, interior 5, etapa 1 GJ P19 (DIRECCIÓN CATASTRAL), de 
propiedad del demandado JOHN FABIO MEZA CAMACHO. 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se realiza 
a través de las alcaldías locales. 
  
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00728 

 
 
1.  Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado JOHN FABIO 

MEZA CAMACHO se notificó del mandamiento de pago, de conformidad con 

el entonces vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, el 2 de febrero de 2022 

(Archivo No. 10), y guardó silencio.   

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 del 

C.G.P., si no se propusieren excepciones oportunamente, se ordenará 

mediante auto el avalúo y remate del inmueble hipotecado, para que con el 

producto se pague al demandante el crédito y las costas, a lo que se 

considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada y oportunamente no propuso 

excepciones, además el inmueble hipotecado se encuentra embargado, tal 

como da cuenta el certificado de tradición visto en el archivo No. 22 

documento del que igualmente se desprende la inscripción y vigencia de los 

gravámenes hipotecarios, que el demandado es actualmente propietario y 

que no existen otros acreedores con garantía real distintos del ejecutante 

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago en auto del 21 de octubre 

de 2021, adicionado en proveído de 20 de enero de 2022, por la suma de 

$6.571.925,oo correspondiente al capital de las cuotas vencidas y 

convenidas en el pagaré base de recaudo, la suma de $17.033.988,50 por 

capital acelerado; por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, en la suma de $1.633.174,49; y por los intereses de mora 

sobre el capital de las cuotas vencidas, liquidados desde la fecha en que 

cada una se hizo exigible y sobre el capital acelerado desde el 8 de julio de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 

20.847% efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, equivalente a 



una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco De Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL –HIPOTECA de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA - contra JOHN FABIO MEZA 

CAMACHO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta de los inmuebles 

hipotecados, identificados con las matrículas inmobiliarias 50N-20622214, 

y 50N-20592045, previo secuestro y avalúo, para que con su producto se 

pague a la parte demandante el crédito y las costas.  

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: Condenar en costas al demandado. Inclúyase la suma de 

$1.261.954,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00272 CUA. 2  

 
Por secretaría, elabórese el oficio de embargo ordenado mediante auto 
de 11 de junio de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00272 CUA. 1  

 
Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado mediante de 10 de junio de 2022, allegando el 
escrito de la demanda con la corrección del nombre de la parte 
ejecutante en la pretensión primera.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00538 

 
 

Se acepta la renuncia al poder, presentada por el apoderado de la parte 
demandante y por el representante legal de esta última. 
 

La parte actora proceda a designar nuevo apoderado o, en su defecto, 
manifieste si actuará en causa propia, a través de su representante 
legal. 
 
Con todo, se advierte que la decision adoptada no modifica lo relativo 
al cómputo de los términos con que cuenta para subsanar la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00538 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   
   
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:   
   
 
1. Alléguese la constancia de recibo electrónica emitida por el operador 
tecnológico, que debe formar parte integral de la factura, al tiempo que 
debe contener los requisitos que el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 
de 2015 y 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 establecen. 
 
2. Adicione el hecho 4, indicando cuándo fueron recibidas las facturas 
por la sociedad demandada y a través de qué medio fueron remitidas. 
 

3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2022-00540 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Reformule la pretensión primera, solicitando una a una las cuotas 
vencidas a la fecha de presentación de la demanda, y las restantes 
como capital acelerado. 
 
Haga lo propio con los intereses de plazo.  
 
2.- Ampliar los hechos, indicando desde qué fecha el demandado se 
encuentra en mora en el pago de la obligación demandada. 
 
3.- Alléguese el plan de pagos o de amortización, en el que se determine 
el valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que 
comprende (capital, intereses, etc.).  

4.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  

5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

6.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

EXP. Solicitud de prueba anticipada -Interrogatorio de parte- 
No. 2022-00604 

 
Se RECHAZA la anterior solicitud por cuanto el despacho carece de 
competencia para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente: 
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  
 

Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, por tanto su competencia 
se restringe a los asuntos enlistados, dentro de los que no está 
contemplado el que nos ocupa. 
 
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de 
competencia fijada en el numeral 7º del citado art. 17 del C.G.P., el 
competente para su conocimiento es el Juez Civil Municipal de esta 
ciudad.  
 
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00610 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

  

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.- Apórtese en copia legible el plan de pagos o de amortización. 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que está en capacidad 
de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)   

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00722  

 

En atención al escrito allegado por la apoderada de la parte actora, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 
retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demanda se radicó de manera digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 202.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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